
Añ» de W20. Jueves 9 de Diciembre Número 148.
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Futra de la Capital:

Por un mes ....... ............. . 2'50 ptas.
< tres meses......... ...........  ' 1 »
t seis meses................... 12'50 »

un año................... . ..... 24 »

Jün ¡a Capital:

&r un mes........... .............. 2 ptas
« tres meses... . .......... . ... 5'50 >
« seis meses.... .................. 10'50 *
« un año..... . ................   20'50 »

Húmeros sueltos, 0'25 pesetas cada uno.
Ae U iruílscii de

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinca céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
Ro se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno d« 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la y pubHCl lOS UiartôS jUÔVÔS V SábíldOS. $ i suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
gislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. u ’ H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderánlas suscripciones que

Se enüende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta, vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza
niculo 1 ° del Código Civil.) FRANQUEO CONCERTADO el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oííciítl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Bon Alfonso XIII (que 
Diosgjarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Astíuriae e Infantes y demás personas 
de la Avgusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 7 de Diciembre.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al suprimirse la Co' 
misaría general de Subsistencias, 
los servicios a ella afectos fueron 
distribuidos entre las dependen
cias permanentes de la Adminis
tración con quienes tenían direc
ta relación, disponiéndose ai pro
pio tiempo que los eré..litos de que 
la referida Comisaría podía dis
poner se repartieran entre los di
ferentes Departamentos y Cen
tros directivos a que los servicios 
pasaban.

El mismo Real decreto de 11 
de Septiembre último marcaba la 
distribución de servicios, adjudi
cando a la Dirección general de 
Administración las Juntas provin
ciales de Subsistencias y el servi
cio de Inspección, tanto provincial 
como central; pero en el corto 
plazo de vigencia de realizar en 
esta forma el servicio, práctica
mente se ha demostrado que en 
nada favorece a la rapidez con 
que en materia de abastos es in
dispensable obrar, produciendo 
las naturales dilaciones en la rea
lización de los acuerdos por la 
.separación de funciones, no ya 
entre dependencias de un solo Mi
nisterio, sino entre diferentes De
partamentos ministeriales, encar
gados unos de la ordenación y 
otros de la ejecución.

Para corregir el defecto indi
cado y al propio tiempo asignar 
a cada Centro directivo los cré
ditos indispensables para la rea
lización de los servicios que le 
han sido confiados, el Presidente 
del Consejo que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

SEÑOR:
A.L. R. P. de V. M.,

Eduardo Dato

REAL decreto

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su 
Presidente,

Vengo en decretar loque sigue:
Artículo primero. Las Juntas 

provinciales de Subsistencias, así

como el servicio de Inspección 
provincial y central, afectos en la 
actualidad a la Dirección general 
de Administración pasarán a de
pender directamente de la de 
Agricultura.

Artículo 2.° Los créditos con
cedidos por el Real decreto de 24 
de Mayo último para la Comisa
ría general de Subsistencias, que 
a partir de 1.° de Octubre próxi
mo pasado se entenderán autori
zados para el Ministerio de Fo
mento, con destino a los servicios j 
que por el presente Decreto y el 
de 11 de Septiembre se le asigna
ron, se declaran reducidos en 
142.236 pesetas 39 céntimos en 
junto, con la siguiente distribu
ción: 10.944 pesetas 47 céntimos 
en el capítulo I, artículo 1.°, « Suel
do del Comisario general de Sub
sistencias»; 27.000 pesetas en el 
capítulo II, artículo 1.®, concepto 
l.°, «Para libros de contabilidad, ¡ 
impresos, objetos de escritorio y 
demás gastos que se autoricen í 
con cargo a este crédito»; 500 pe- í 
setas en el mismo capítulo y ar- • 
tículo, concepto 2,®, «Para sus
cripciones a la Prensa nacional y 
extranjera y adquisición de obras 
científicas»; 8.916 pesetas 66 cén
timos en el mismo capítulo, ar
tículo 2,®, concepto 2.°, «Para 
gastos de instalación y compra ¡ 
de mobiliarios»; 17.210 pesetas 56 i 
céntimos en el capítulo III, artícu- ; 
lo 1.®, concepto 2.®, «Para pago ; 
de gratificaciones al personal de 
las Delegaciones especiales en 
provincias»; 16.175 pesetas en el 
mismo capítulo y artículo, con
cepto 3.®, «Para matener el fun
cionamiento de la Delegación en i 
Buenos Aires»; 44.756 pesetas 37 i 
céntimos en el propio capítulo, 
artículo 2.®, concepto 2.®, «Para S 
el pago de dietas y gastos de lo
comoción en las visitas que realí
cen los Inspectores»; 916 pesetas 
67 céntimos en el capítulo IV, ar
tículo único, concepto 2.®, «Para 
material de oficina de las depen
dencias de las Delegaciones espe
ciales», y 15.846 pesetas 66 cén
timos en el mismo capítulo y ar
tículo, concepto 3.®, «Para mate
rial de oficinas de las Delegacio
nes comerciales en el extranjero».

Artículo 3,® En uso de las au
torizaciones concedidas por la dis
posición 8.^ complementaria del 
articulado de la ley de Presupues
tos de 29 de Abril del corriente 
año y el artículo 3.® del Real de- s 
creto de 11 de Septiembre último, 
las 142.236 pesetas 39 céntimos a 
que se refiere el artículo anterior 
se entenderán transferidas desde 
la indicada fecha de 1.® de Octu
bre a los presupuestos de los De
partamentos ministeriales que a I

pesetas a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gas
tos de dicho Departamento «Para 
gastos imprevistos y eventuales 
de carácter personal o material 
que origine cualquier servicio 
que no se halle expresamente de
terminado en dicho presupuesto».

Ministerio del Trabajo: 4,375 
pesetas al capítulo I, artículo 3.® 
de su presupuesto de gastos «Per
sonal subalterno», para la dota
ción de cinco Ordenanzas con el 
haber anual de 1.750 pesetas; 
20.000 pesetas al capítulo I, ar
tículo 5.®, «Para dietas y gas
tos de locomoción que originen 
las visitas y comisiones del servi
cio, incluso los viajes al extran
jero»; 15.625 pesetas al capítulo 
II, artículo único, «Para libros de 
contabilidad y demás impresio
nes»; 20.000 pesetas al capítulo 
III, artículo único, «Para comple
tar la instalación del Ministerio y 
adquisición de su mobiliario», y 
10-000 pesetas al capítulo IV, ar
tículo 6 ®, nuevo concepto, «Para 
auxilios para la creación y fun
cionamiento de las Bolsas del 
Trabajo u oficinas de colocación 
de obreros y demás gastos rela
cionados con este servicio y esta
dística del mismo».

Ministerio de Hacienda: 42.636 
pesetas 39 céntimos al capítulo 
XIII, artículo 2.® de la sección 10 
del actual presupuesto, «Para 
dietas y gastos de locomoción de 
los Inspectores del Cuerpo de 
Aduanas encargados del servicio ¡ 
de Subsistencias»; 6.600 pesetas a 
un capítulo adicional de la misma’’ 
sección, «Para gratificaciones al i 
personal agregado que forma la j 
Comisión liquidadora de los su- i 
primidos Ministerio de Abastecí- ! 
mientos y Comisaría general de ¡ 
Subsistencias^, y 3.000 pesetas a i 
otro capítulo adicional de la pro- j 
pía sección «Para libros, irapre- i 
sos, objetos de escritorio y demás < 
gasto.s inherentes al mismo ser- ¡ 
vicio».

Artículo 4.® Por el .Ministerio 
de Hacienda se dictarán las dis- ’ 
posiciones necesarias para la eje- j 
cución del presente Decreto.

Dado en Mi Embajada de París 
a veintitrés de Noviembre de mil | 
novecientos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, |

Eduardo Dato i
{Gaceta del 27 de Noviembre.) j

continuación se determinan, con 
la aplicación siguiente:

Ministerio de Fomento: 20.000
ANUNCIO

Habiéndose constituido en esta 
capital una Junta provincial para 
recaudar las cantidades que se 
destinen al «Aguinaldo del solda
do», se ruega a cuantas Juntas 
o colectividades hayan recibido 
fondos con tal destino, se sirvan 
remitirlos a la Tesorera D.^ As
censión Lardíes de Trevijano.

Logroño, 7 de Diciembre de 
1920.

El Gobernador,
Angel Gómez Inguanzo

I Higiene y Sanidad Pecuarias

j CIRCULAR

i En cumplimiento de lo precep- 
I tuado en el artículo 17 del Regla- 
Î mç>rto de Epizootias, se declara 
i oficialmente extinguida la gloso- 
1 peda en los términos municipales 
í de Ezcaray, Zorraquín, Valga- 
Ï ñón y Abalos; y la rabia en Val- 
I gañón y Zorraquín.
I Lo que se hace público para 
s general conocimiento.
I Logroño, 6 de Diciembre de 
I 1920.

El Gobernador,
Angel Gómez inguanzo

iitaíKisírsciéa Fwswdal
Administración de Contribuciones

Desconociéndose el domicilio 
actual de D. Juan Balín, con re
sidencia en Madrid y concesio
nario de la mina Viilcaiio^ que 
radica en el pueblo de Viliavela- 
yo, en esta provincia, se le hace 
saber por la presente la obliga
ción en que se encuentra de in
gresar el importe de noventa y 
seis pesetas a que asciende el ca
non por superficie de la citada 
mina, en el corriente año, dentro 
de los días que restan del presen
te mes, pues se declararán cadu
cadas por ministerio de la Ley, 
las concesiones cuyo canon no 
resulte satisfecho desde 1.® de 
Enero al 31 de Diciembre del año 
actual, según dispone el artículo 
4.® de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910.

Logroño, 6 de Diciembre de 
1920.—El Administrador de Con
tribuciones, Verecundo Acítores.
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DELEQACIÚN DE HACIENDA DE
Dirección General de Propiedades e Impuestos

PLAN de aprovechamientos para el año forestal de 1920 a 1921, relativo a los montes públicos de dicha provincia, a cargo del Ministerio de 
año, aprobado por Real orden de 7 de Agosto último.

Gonclusión (1)

••1 •
Al •
•
Al 
s

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE PERTENENCIA

MADERAS LEÑAS

Número 
de 

árboles

Metros

cúbicos

Tasación

Pesetas

ALTAS

Estéreos

BAJAS

Estéreos

Tasación

Pesetas

127
IVIo iiivc ados

San Torcuato Arboledas y Parcelas San Torcuato > > > > > >
143 San Millán de Yécora Loma San Vicente, Loma

Ventosa
San Juan y Loma Cerezo San Millán de Yécora »

128 San Antón Ventosa > > > > 100 100

129
136

Viguera 
Idem

El Redondo 
La Barga

Viguera 
Idem

>
>

»
>

» > > >
130 Villar de Arnedo Prado de Aguamala Villar de Arnedo > > » «
131 Idem Prado del Propio Idem » > »
144 Villarta Quintana Pasto Villarta Quintana » > > ï> »

»
>

Logroño, 11 de Octubre de 1920—El Ingeniero Jefe de la Región, E. Torre Bayo.

Pliego de reglas facultativas

1 .“ En ninguna clase de apro
vechamientos podrá verificarse 
el disfrute de otros productos, ni 
en mayor cantidad que los consig
nados de manera precisa y explí
cita en la respectiva concesión, 
y estos deberán realizarse en la 
época y dentro del plazo que al 
efecto se señale,

2 .* En los aprovechamientos 
de madera no podrá cortarse ár
bol alguno que no haya sido se
ñalado para este fin. Los árboles 
se apearán procurando que su 
caída no cause daños en los de
más que hayan de quedar en pié, 
y conservando en el tocón la mar
ca puesta en el señalamiento,

3 .* El rematante está obliga
do a dejar limpia de despojos la 
superficie de la corta, excepto en 
el caso de que el vecindario tu
viera derecho al disfrute de esos 
productos.

4 .^ La corta de leñas, sean es
tas altas o bajas, no podrá veri
ficarse sino fuera de la época del 
movimiento de la savia de los pies 
o matas respectivas.

5 .* Las cortas de leñas altas 
se harán con arreglo a los mode
los que en el sitio del aprovecha
miento establecerá el encargado 
del señalamiento, dando los cor
tes a ras del tronco, perfectamen
te limpios, sin dejar pitones ni 
producir desgarraduras, valién
dose al efecto de hachas, podones 
o corbi líos bien afilados.

6 .* En las cortas a mata rasa 
la roza se hará a flor de tierra 
sin descepar ni arrancar raíz al
guna, y dejando las cepas recu
biertas ligeramente con tierra.

7 .* Cuando la concesión obli
gue a dejar resalvos, se conser
varán para este objeto los brotes 
o tallos más robustos y mejor 
conformados y a la distancia me

(1) Véa»© ©1 Bolktím aúna. 134.

dia o en el número por hectáreas 
que la concesión señale.

8 .^ Las leñas para cuyo apro
vechamiento se prescriba el 
arranque, se obtendrán operando 
con azadones y demás útiles a 
propósito y dejando rellenos los 
hoyos.

9 .® El aprovechamiento de le
ñas muertas se hará sin empleo 
de herramientas, recogiendo a 
mano únicamente las secas y caí
das al suelo.

10 .^ En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la 
fabricación de éste se hará pre
cisamente en los sitios que se se
ñalen.

11 .* El ramoneo se verificará 
con podón o con hacha, únicamen
te en los árboles designados pre
viamente y dando los cortes obli
cuos y bien limpios sin magullar 
rama ni pié alguno,

12 . La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder de los cottsigna- 
dos en la licencia, con distinción 
de cebones y malandares tocante 
al ganado de cerda.

13 .* Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del mon
te que sean tallares y en las por
ciones acotadas por causa de in
cendio u otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que 
existan.

14 .* La entrada y salida del 
ganado tendrá lugar precisamen
te por los caminos y vías pasto 
riles que estén en uso, y por los 
pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega o reconoci
miento correspondiente y que de

berán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15 .* Los rediles se establece
rán en los puntos de menor arbo
lado y se variarán con frecuen
cia, dejando siempre los estiérco 
les a beneficio del monte.

16,* Los ganados de usuarios 
pertenecientes a una misma ve
cindad, entrarán al pasto forman
do un solo rebaño el lanar y ca
brío, una sola piara el de cerda, 
y una sola dula o vacada el ma 
yor, è irán al cuidado del pastor 
o pastores designados al efecto. 
Sin embargo, el ganado mular, 
caballar, asnal y bovino pertene
ciente a varios usuarios, podrá 
entrar separadamente, si así lo 
acuerda el Ayuntamiento, en cu
yo caso el Alcalde facilitará a 
cada usuario una papeleta en la 
que conste el número y especie 
de reses que bajo la vigilancia 
del correspondiente conductor o 
guardián puede llevar al monte 
con arreglo al reparto acordado.

17 .* La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, la 
Guardia civil o los funcionarios 
del ramo, podrán disponer cuan
do lo crean oportuno, el recuento 
del ganado introducido al pasto, 
sin que a ello pueda oponerse el 
rematante o usuario en su caso.

18 .* En el aprovechamiento de 
bellota o montanera no podrá pro
cederse al vareo, sino cuando el 
fruto se halle en completo estado j 
de madurez. Dicho vareo no po- | 
drá verificarse por la parte exte
rior de los árboles, o sea de fren
te, a fin de evitar la destrucción 
de los brotes o renuevos, ni em
plearse otros instrumentos que 
varas delgadas y flexibles, y cui-

I dando de sacudir con ellas mode
radamente las copas para no cau
sar daños al arbolado con la caí
da excesiva de la hoja.

19 .* Se prohibe a los pastores 
o conductores del ganado, utilizar 
para sus precisas atenciones otras 
leñas que las muertas o rodadas,

20 .* El alcance de las pifias se 
verificará a gancho o gorguz y 
de ningún modo a golpe de varal.

21 .* Los casqueros y tendede
ros de la piña se situarán en los 
puntos más despejados de plantas 
arbóreas que a este fin se deter
minarán y consignarán en el acta 
de entrega.

22 .* Para tapar y tostar la pi
ña se emplearán solo las hojas y 
ramas muertas y rodadas y las 
leñas procedentes de plantas se
cundarias, como la jara, la reta
ma, el tomillo, etc., no permitién- 
se más herramienta que el aza
dón para obtener éstas últimas, y 
el rastrillo de dientes muy espa
ciados para las primeras.

23 .* De esta última manera se 
hará la recolección de brozas en 
los raros casos en que por cier
tas circunstancias especiales se 
permita esta clase de aprovecha
miento.

24 .* El aprovechamiento de 
resinas solo podrá tener lugar en 
los árboles que para ello se seña
len, y no podrá señalarse ningu
no que mida diámetro menor de 
30 centímetros a un metro del 
suelo.

25 .* De ordinario la resina- 
ción se hará a vida, aplicándose 
el sistema Hougues, y las dimen
siones máximas de la cara, serán 
las siguientes:
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LA PROVINCIA Dt LOGROÑO
Seíción Facultativa de Montes.-!* Región

Hacienda, formado con arreglo a lo dispuesto por Real decreto de 14 de Agosto de 1900, e Instrucciones^eTZ Septiembre del ntintso

PASTOS
--------- ----- =

ESTACION AKENA PTTP.np A PTJTTrrno Resumen 
de 

tasa-
NÚMERO DE CABEZAS

Tasación ca-A. A.i2>o Me- Ta- Me- 1 Ta- Ta- CAZA

Lauar ©abrío Mayor Ptas. Cts. Lanar y mayor C a b río
tros 
cú

bicos

sación

Ptas.

tros ¡sación 
cú- — 

bicos Pías.

Hecto
litros

sación

Ptas. Ptas.

clones

Ptas. Cts.

OBSERVACIONES

y nc> da.sificlaciosà

>

20 
180

150

• 25
25 
>

>

40

»

>

25

> 
>

>
»
>
>
»

75 >

20 »
160 >

150 »
> >

25 >
25 »

> i

Año

Id.
Id.

Id.
>

Año 
Id.

>

»

>
De Octubre a de Abril

>

>
»
>

>

>
>

>
>

>

>

» 
>

>
> 
>
>

»

»

>

»

>
>

>
»
>

>

>

>
> 
>
»

>

» 
»

>
» 
»
>

>

»
>

>

75 »

20 »
260 »

150 >
> >

25 >
25 >

Los pastos por subasta o acep
tación.

Los id. por id. o id.
Los id. por id. o id. Las leñas 

por roza dejando resalvos en 
7 hectáreas.

Los id. por id. o id.
> 
>

__  1 -- :-------- --- .—
» > > > > > > No se consigna tasación por su 

total roturación.

26.® No podrá abrirse nueva 
cara sino cuando la altura o con
formación del árbol no permitan 
la apertura en toda su longitud. 
Para esta operación deberá em
plearse precisamente la escoda, 
quedando en absoluto prohibido 
el uso de las azuelas antiguas.

27.® Cadacampaña anual para 
el aprovechamiento durará lo más 
ocho meses y medio, a contar 
desde el día que se fije para co
menzarla, entendiéndose com
prendidas en dicho plazo las la
bores preparatorias, las opera
ciones de resinación y la recolec
ción de miera, vasija, etc., y que 
las operaciones de resinación de
berán empezarse quince días des
pués que dichas labores prepara
torias.

28,® La duración de los con
tratos de aprovechamiento de re
sinas será cuando menos de cinco 
años, y en caso de extenderse a 
mayor número, deberá ser divi
sible en períodos de cinco.

29.®, Sin perjuicio de lo dicho 
en la condición 2».® podrá auto 
rizarse la resinación a muerte en 
los árboles de corta desde cinco 
años antes que ésta haya de te
ner efecto. En tales casos se per
mitirá que así el número como 
las dimensiones de las caras sean 
lo más apropiados para obtener la 
máxima producción resinosa du
rante los expresados cinco años.

30.® Para la obtención del cor
cho no podrá ser descortezado 
ningún alç^ornoque cuyo tronco 
mida a la altura del pecho menos 
de 50 centímetros de circunferen
cia en su base o punto de arrran- 
que.

31.® No podrá arrancarse cor
cho que tenga menos de ocho 
años, y en armonía con ésto, la 
concesión de esta clase de disfru
tes se hará de ordinario para el 
plazo de diez años como máxi- 
mun, durante el cual sólo podrán 
verificarse dos pelas, obteniéndo
se en la primera además del cor
cho de edad no menor que la ex
presada, el bornizQ de los árboles 
que a e.ste efecto se señalen, y de
biendo arrancarse en la segunda 
todo el corcho que tenga o exce
da de los citados ocho años, cual
quiera que sea su grueso y cali
dad

32 .® Las operaciones de des
corche se harán de modo que las 
incisiones o cortes tanto horizon
tales como verticales, sean per
fectamente limpias y sin que hie
ran la capa-madre, y la separa
ción del corcho se verificará cui
dando de evitar desprendimientos 
o arrastre de la mencionada capa- 
madre.

33 .® El arranque del corcho se 
hará en toda la superficie del ár
bol, tanto en el tronco como en

las ramas, sin dejar adheridos pe
dazos sueltos. El descorche de 
bornizo se verificará solamente 
en el tronco y ramas madres de 
los árboles señalados para este 
objeto.
j Deberá cuidarse también 
de no dañar, raspar, desgarrar 
ni quitar bajo pretexto alguno la 
corteza madre al verificar las 
catas.

35,® Queda terminantemente 
prohibido el descorcharaiento de 
los troncos notoriamente enfer
mos y asimismo la corta, extrac
ción y disfrute de árboles, ramas 
y demás que constituyan el apro
vechamiento esencialmente ma
derable y leñoso del mo.ate, como 
también de los alcornoques secos 
y de los que perezcan durante la 
temporada del aprovechamiento 
por efecto del descorche, decre
pitud o por accidentes atmosféri
cos o de otra clase.

36.® En las operaciones de des
corche deberán emplearse ope
rarios diestros e inteligentes, 
usando instrumentos perfecta
mente afilados, cuidando de que 
no se Cause daño alguno a los al
cornoques y prohibiéndose ter
minantemente la práctica viciosa 
de golpear el corcho con la cabe 
za del hacha al tiempo de arran
carlo.

37.® La recolección del esparto 
principiará dentro de los meses 
ie Junio y Julio y podrá seguirse 
lasta cuatro meses del comienzo ! 
del arranque. <

38.® Se cogerá de una vez tan- ’ 
to menor número de hojas cuanto ! 
uás suelto sea el terreno, prohi- j 
riéndose la repelación o sea el 
arrancar dos veces en un año el 
esparto de una misma mata. Las 
atochas, al terminar el aprove
chamiento antorizado, habrán de 
quedar provistas del esparto cor
to y mediano necesario para ofre
cer buena producción al siguien
te año y limpias de los brotes se
cos y enfermizos.

39 .® La recolección del espar 
to deberá suspenderse en los días 
de lluvia mientras el terreno se 
halle reblandecido y no podrá en
trar a practicarla número de jor
naleros mayor del que se fije para 
cada disfrute en las condiciones 
de la concesión.

40 .® El aprovechamiento del 
palmito no podrá dar principio 
antes del día l.° de Mayo, y que
dará terminado en 30 de Sep
tiembre.

41 .® La corta del palmito se 
hará con instrumentos bien afila
dos, dando los cortes lo más bajo 
que sea posible, sin dejar brotes 
de viejo ni ramas secas, siendo 
obligación del rematante, conce
sionario o usuario, el rozar todas 
las matas sin elegir las de menor 
calidad, y debiendo dejar perfec
tamente limpio de despojos el si
tio del disfrute.

42 .® El aprovechamiento del 
caimito comprende solamente las 
lojas de las matas, quedando ter
minantemente prohibido el arran
que de la raíz.

43 .® Son aplicables estricta
mente a esta clase de aprovecha
mientos las dos prohibiciones que 
con respecto a los de esparto 
establece la precedente regla 39.®

44 .® El arriendo de la caza se
rá exclusivamente para el uso de 
escopeta, con determinación pre
cisa del número de éstas, permi
tiéndose a cada cazador llevar 
uno o dos perros, con la obliga
ción de no usar otros tacos que 
los llamados incombustibles. ■

45 .® En dichos arriendos re
girá estrictamente todo cuanto 
las disposiciones generales vigen
tes en la materia prescriben con 
respecto a épocas y días de ve
da, empleo de lazos y reclamo, 
uso de hurón y caza de determi
nadas aves beneficiosas a la agri
cultura y a los montes.

46 .® Para el aprovechamiento 
de la caza se considera al rema
tante de la misma como dueño
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Juzgados de l? Instancia

I cárcel del partido, con arreglo a 
I lo dispuesto en los artículos 512; —El Alcalde, Basilio Sáinz.

pondiente reconocimiento previo, í Imp. Provincial, =Logroúo.
I y 838 de la ley de Enjuiciamiento j 
Î criminal, y cuyos diez días se con- -

y Agentes de Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción de aquél, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado en la

exclusivo de la del monte a que 
el contrato se refiera, pudiendo 
dicho rematante dar licencias in
dividuales, en número que no ex
ceda del expresado en la expedi
da a su favor, licencias parciales 
que deberán ser presentadas al 
funcionario que hubiere expedido 
la general, para que las vise y 
selle, sin cuyo requisito serán 
nulas.

47.* La explotación de cante
ras para la extracción de piedras, 
los aprovechamientos de arcilla 
y los de tierras tintóreas, se ve
rificarán a zanja abierta con ta
lud cuya base será de un cuarto 
o de un quinto de altura, y se 
practicará a hecho o filón segui
do de las excavaciones indispen
sables, de modo que no se perju
diquen las explotaciones sucesi
vas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que precep
túen las licencias respectivas y 
correspondientes actas de entre
ga, limitándose la explotación de 
las canteras y zanjas a la que 
fije o señale el encargado de ve
rificar dicha entrega o se men
cione en la licencia o acuerdo de 
concesión.

48.® Las operaciones de cor
ta, labra y saca o arrastre, poda, 
roza y arranque, descorche, re
colección de frutos, carga y des
carga de hornos, extracción de 
productos, pastoreo, entrada y 
salida de ganados y, en general, 
la de toda suerte de aprovecha
mientos, se verificarán solo du
rante las horas del día o sea desde 
la salida hasta la puesta del sol, 
debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte o en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y a falta de éstas, en re: 
diles instalados con sujeción a ia 
regla 15.®

49.® La saca de maderas, así 
como la sustracción de toda clase 
de productos, se verificará por 
los caminos que existan ya en el 
predio, y en defecto, por los si
tios o pasos que señalen al hacer 
la entrega del aprovechamiento 
y se consigne en el acta corres
pondiente.

50.® Ni los rematantes ni los 
concesionarios, usuarios, sus 
obreros y pastores, podrán en
cender fuego fuera de las chozas 
y tallares, y solo en hoyos con
venientemente dispuestos para 
evitar incendios.

51.® Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la 
obtención de la licencia corres
pondiente. Cuando éste compren
da a más de un año, la licencia 
deberá ser anual y relativa a la 
parte del disfrute respectivo.

52.® No podrá comenzársela 
ejecución de ningún aprovecha
miento en los casos de subasta o 
de concesión por el precio de ta
sación, sin que preceda la entre
ga del sitio del disfrute al rema
tante o al concesionario hecha 
por un funcionario de la Inspec
ción o por la Comisión de Mon
tes respectiva, según que éstos 
sean del Estado o municipales en 
montes de la primera clase, de 
pertenencias y de maderas, leñas, 
resinas o costeras en los de la se
gunda, sin que anteceda anáíoga 
entrega hecha por dicho funcio
nario a la expresada Comisión, 
y con respecto a los demás dis
frutes en montes municipales, sin 
que se haya practicado por la 
mencionada Comisión el corres-

53 ® A su vez, a la termina
ción de todo aprovechamiento o 
del plazo para verificarlo, debe
rá seguir el inmediato reconoci
miento final del sitio del disfrute 
practicado en cada uno de los dis
tintos casos determinados en la 
regla anterior, del modo que la 
misma expresa con referencia a 
las entregas

ROBRES DEL CASTILLO

Este Ayuntamiento y Junta pe
ricial, acordó proceder a la con
fección del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término, 
lo cual se hace saber por medio 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a fin de 
que los propietarios de fincas ur
banas tanto vecinos como foras
teros, presenten durante el térmi
no de quince días, que se conta
rán desde que aparezca este 
anuncio en dicho periódico ofi
cial, las relaciones juradas que 
facilitará este Ayuntamiento a la 
vez que las instrucciones necesa
rias para su cumplimiento.

Robres del Castillo, 3 de Di
ciembre de 1920.—El Alcalde, 
Marcelino Sáez.

PAZUENGOS

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
este término, proceder a la con
fección del Registro fiscal tie 
edificios y solares existentes en 
el mismo, se hace saber por el 
presente anuncio a todos los pro
pietarios de fincas urbanas tanto 
residentes en esta localidad como 
a los que sean forasteros, que 
dentro del plazo de quince días, 
contados desde el de la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provin
cia, presenten relaciones juradas 
que facilitará este Ayuntamiento 
y dará instrucciones para su cum
plimiento.

Pazuengos, 30 de Noviembre 
de 1920.—El Alcalde, Angel Bar
tolomé.

bergasa

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de este término la formación del 
Registro fiscal de edificios y so
lares existentes en el mismo, se 
hace saber por medio del pre
sente anuncio a todos los propie
tarios, tanto a los que residan en 
la localidad como a los que sean 
forasteros, que dentro del plazo 
de quince días presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas 
que a este efecto facilitará el 
Ayuntamiento.

Bergasa, 3 de Diciembre 1920. 
—El Alcalde, Basilio Sáinz.

Aprobado por el Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el año 1921-22, for
mado por la Comisión de Hacien
da, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Mu
nicipio por espacio de quince días, 
para que dentro de los cuales pue
dan presentar reclamaciones.

Bergasa, 3 de Diciembre 1920.

Estando vacante por defunción 
del que la desempeñaba, la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con el haber anual de cien 
pesetas, se abre concurso para 
que en el plazo de treinta días 
puedan solicitarla ios Doctores o 
Licenciados en Farmacia que lo 
deseen; advirtiendo que el sueldo 
expresado se pagará por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Bergasa, 3 de Diciembre 1920. 
—El Alcalde, Basilio Sáinz.

Las cuentas de este Municipio 
pertenecientes al año 1919-20 se 
hallan al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas y formu
ladas, dentro de dicho plazo, las 
oportunas reclamaciones.

Bergasa, 3 de Diciembre 1920.
—El Alcalde, Basilio Sáinz.

CIHURI

Aprobado en sesión de hoy el 
proyecto del presupuesto ordina
rio para el año 1921-22, queda ex
puesto al público por término 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a los efectos 
reglamentarios; pasado dicho pla
zo se dará cuenta a la Junta mu
nicipal,

Cihuri, 27 de Noviembre 1920. 
—El Alcalde, José Agüero

zarratón

Formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial el Registro fis
cal de edificios y solares de este 
término municipal, queda expues
to al público en esta Secretaría 
por término de quince días, duran
te los cuales se admitirán las re
clamaciones que se formulen.

Zarratón, 30 de Noviembre de 
1920.—El Alcalde, Tiburcio Lló
rente.

ZARZOSA

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Munici
pio, para el próximo año y ejer
cicio de 1921-22, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos regla
mentarios.

Zarzosa, 3 de Diciembre 1920. 
—El Alcalde, Matías Rodríguez.

Carrión Huertas, don Miguel; 
de estado soltero, Teniente del 
Regimiento de Infantería Gare- 
llano, número cuarenta y tres, 
domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado porfalsedad, com
parecerá en término de diez días 
ante el Juez de instrucción de Lo
groño; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo ve
rifica, y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales; encar
gándose a todas las Autoridades 

tarán a partir desde la publica
ción de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid.

Logroño cuatro de Diciembre 
de mil novecientos veinte.—El 
Juez de instrucción ejerciente, 
Manuel del Solar.

Don José xMaría Clavera Jllbano, 
Juez de instrucción de Cervera 
del Río Alhama.
Por el presente ruego a todas 

las Autoridades de la Nación y 
encargo a los Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca 
y rescate de lo que después se re
señará, y caso de ser habido sea 
puesto a mi disposición con las 
personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Reseña de lo robado
Cuatro casullas antiguiis.
Una casulla moderna.
Un vestido bueno del Niño Je

sús.
Una tela del pendón y cruz del 

mismo.
Una alba con encaje, de una 

vara.
Una id. más inferior.
Un mantel bueno.
Dos id. más inferiores.
Ropa blanca menuda.
Tres arrobas de cera.
Dos paños de cáliz.
Un manto de la Virgen, anti

guo.
Un amito con bordados en el 

centro.
Dos id. más inferiores.
Cuatro platos de porcelana.
Setenta y cinco pesetas en di

nero precedentes de un cepillo de 
la Virgen del Villar.

Un frontal de hilo.
Dos id. de satén bordados.
Dos manteles de altar con pun

tilla.
Un vestido del Niño, de raso en

carnado.
Otro id. grano de oro blanco.
Una toalla de felpa.
Cuatro pocilios.
Tres vasos.
Una chocolatera de porcelana.
Un poco de cera, y
Cuatro pesetas en dinero de un 

cepillo.
Robado todo ello en los días 

del veintiuno al veintitrés de los 
corrientes u otros más ciertos 
anteriores, en las Ermitas de la 
Virgen del Villar y de la del Pi
lar, sitas en término municipal 
de Igea, de este partido judicial.

Cervera del Río Alhama vein
tinueve de Noviembre de rail no
vecientos veinte. — José María 
Clavera.—Por su mandado. El 
Secretario, Conrado Sáenz.

Sorteo de muías
Las que rifaba la Asociación 

benéfica «La Caridad», de Zara
goza, han correspondido al nú
mero 4.821, y se avisa al poseedor 
de dicho billete para que pase a 
recogerlas antes del día diez del 
actual, fecha en que caduca todo 
derecho.

Zaragoza, 3 de Diciembre de 
1920.
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